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cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go- 
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8.° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado»; debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
17 de mayo de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su solución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9.° La autorización caducará de modo automático si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14517 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 26, «Los demás productos de polimerización y 
copolimerización».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente base número 28, «Los demás productos de 
polimerización y copolimerización», partidas arancelarias
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con arreglo a las siguientes normas;

1.ª El contingente se abre por un importe de 160.794.476 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.a Las peticiones se formularán en los impresos —disponi
bles en el Registro General de este Ministerio o en los de sus 
Delegaciones Regionales— habilitados para importaciones de 
mercancías globalizadas procedentes de la C. E. E.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de los ejemplares GA-2.

4.a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de 
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un título de transporte único, expedido en algún país 
miembro de la C. E. E., o esté justificado por razones geográficas, 
encontrándose en este caso el embarque o desembarque de mer
cancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que 
sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin 
que. sufra más manipulación que la necesaria para su conser
vación. Este último requisito deberá ser debidamente certifica
do por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explica
tiva al apartado C del artículo 5.º del Protocolo anexo al Acuer
do España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a En cada solicitud deberán figurar los datos de la Enti
dad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la compo- 
sición química exacta de la mercancía que se pretende impor
tar, indicándose además la partida del Arancel a que corres
ponde.

Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos 
a Hacienda por «Epígrafe cuota de Licencia del Impuesto In
dustrial» y «cuota de beneficios del Impuesto Industrial» o 
«cuota del Impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

8.a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de. Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los extremos de la solicitud.

Madrid. 15 de julio de 1976.—El Director general, José Ramón 
Bustelo.

14518 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 27, «Manufacturas de materias plásticas y ar
tificiales de éteres y ásteres de la celulosa y resi
nas artificiales».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E„ ha resuelto 
abrir el contingente base número 27, «Manufacturas de mate
rias plásticas y artificiales de éteres y ésteres de la celulosa y 
resinas artificiales», partida arancelaria

39.07.B

con arreglo las siguientes normas:

1.a El contingente se abre por un importe de 89.564.458 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.a Las peticiones se formularán en los impresos —disponi
bles en el Registro General de este Ministerio o en los de sus 
Delegaciones Regionales— habilitados para importaciones de 
mercancías globalizadas procedentes de la C. E. E.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de 
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un título de transporte único, expedido en algún país 
miembro de la C. E. E., o esté justificado por razones geográficas, 
encontrándose en este caso el embarque o desembarque de mer
cancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que 
sean despachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin 
que sufra más manipulación que la necesaria para su conser
vación. Este último requisito deberá ser debidamente certifica
do por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explica
tiva al apartado C del artículo 5.º del Protocolo anexo al Acuer
do España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a En cada solicitud deberán figurar los datos de la Enti
dad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la compo
sición química exacta de la mercancía que se pretende impor
tar, indicándose además la partida del Arancel a que corres
ponde.

Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los pagos 
a Hacienda por «Epígrafe cuota de Licencia del Impuesto In
dustrial» y «cuota de beneficios del Impuesto Industrial» o 
«cuota del Impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

6.a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los extremos de la solicitud.

Madrid, 15 de julio de 1976.—El Director general, José Ramón 
Bustelo.


